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Las cantidades de mercancía.s a importar con franquicia, 8.
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publIcación en ei .. Boletín
Oficial del Estado". debiendo el ínu>resasJo, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de anteladón a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de abril de 197'1 hasta la aludlda fecha darán también da
n:lcho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2. a}, de las cc..ntenidas en la Orden ministe
rial de la Presiaenda del Gobierno de 15 de marzo de 1983
(..:Boletín Ofictai del Estado,. del le}. Para estas exportaciones.
el plazo de un allo para solic'itar la importación comenzará a
contarse desde fa fecha de publicación de esta Orden en el
...Boletío Oficial del Estado".

7.0 La concesión caducara de modo automáico si en el tér~

mino de dos afios, contados a partir de su publicación en el
.Boletín Olidal del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con·
cede.

9." La Direcci6n General de Exportación podrá dictar las
normas que flstime adecuadas para el .mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrjd, 9 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

morcio~ Alvaro Rengifa Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 9 de julio de 1974 por la que se concede
a "Terf1l0P!fl.st, S. A.~. el répimen de reposición
con franquicia araY'ceirtria para la importación de
polipro,nileno en granza por exnortaciones, previa
mente realiz....Ldas, de "tellerettes...

llmo Sr.: Cumpiidos Jos trámites reglamentarios en el expe·
diente pnllllovido por la Em.presa "Tennoplast, S. A.,", solicitan
do el régimen do) reposición para la im.portación de polípropi-'
lena en granza por exportaríones. previamente realizadfls, de
«telJerettcs" (piezas de relleno para aparatos de industrias quí
micas) ,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección Genera! de Exportación, ha resuelto:

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
pla.zo de un año a partir de la fecha de las eXl'ortaciones res

.pectivas.
Los países de origen de la mercancía a importar con fran

quicia arancelarta serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licenCÍa de importación
eon franquicíu, los benefíciariop deberán jutificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposici6n pedida.

En todo caso,. en las sollcitudes de importación deberan cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicifl arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
que den derecho las exportaciones realizadas podrá:l sor acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones
a su amparo por un periodo de cinco años, contado a partir
de la fecha de su publicación en el "Boletfn OfIcial del 1':s
tado~. debiendo el Interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado d€sde
el 29 de diciembre de 1973 hasta la aludida fecha, darán ta.m
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requlsitos
previstos en la norma 12 2, al. de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 ("Boletín Oficial dei Estado~ del 16). pára estas exporta
ciones el plazo de un año para solicitar la importación co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado~.

7.° La concesión caducara de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado'"', no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

B." La. Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicpclóri. del régimen d0 repof;ici6n que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dietar -las
normas que estíme adecuadas para el meíor desenvolvin}iento
de la pr-e&ente concesión.

Lo qtle comunico El. V 1. .para su conocimiento y ef':lctos
Dios gl,larde a V. 1. muchos años
M'tdrid. 9 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co·

meecio, Alvaro Rcngifo Calderón

Ilmo Sr. Director gen'3ral de Exportación.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

Laque comunico a V. L para su conocimiento y 'efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 17 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario do Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Mf)dlfkar la norma 6." de la Orden de 11 de julio de 1974,
en el sentido de que las importaciones se efectuarán por la
Aduana de lrún, en lugar de 1'a de Baraías, que establecia
la concesión.

Se mantienen en toda su integridad los demás extremos ele
la Orden de 11 de íulio de 1974 que ahora se modifica.

TImo. Sr.' Cumplidos ros trámites reglamentarios en el ex pe
dienle pmmovido por la firma "TECOSA", con domicilio en Ma
drid, calle Don Ramón de la Cruz, 90, en solicitud de que se
modifique la norma 6." de la Orden de este Departamento de
11 de ju'io de 1974 ("Boletín Oficial del Estadq.» del 121, por la
que se autorizó el régimen de admisión témporal para la im~

portación de hilo de cobre para la fabricación de bobinas eléc
tricas, con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por Stl Dirección General de Exportación, ha resuclto;

ORDEN de 17 de julio de 1974 por la que se modi
fica el apartado 6.° de la Orden de 11 de julio de
1974 por la que se concede (;Il régimen de admisión
tem¡;oral a ...TECOSA".
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1.0 Conceder a la firma "Termoplast, S. A~. con domicilio
en avenida San Antonio María Claret, 120, Barcelona, el régi
men de reposi¡;:ión para la importación con franquicia rancela
ria, de polipropÍ1eno en gmnza fP. A. 39,02.L.O empleado en la
fabricación de "tellerettes" {piezas de relleno para aparatos de
industria química}, de polipropileno (P. A. 39.07.B.3), previa
mente exportados.

2." A efectos contables Se establece que per cadlol. 100 kiJo~
gramos netos de ,... tellerettes" exportados pueden importarse con
franquicia arancelaria 102 kilogramos con 40 gramos de polipro·
pileno granza. Dentro de esta cantided. se consideraU mer
mas, que nc f'~deudarán derecho arancelariao alguno, el 2 por 100
de la mernmda importada. No existen subproductos.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan reslizar al amp8ro de esta concesión v ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
co.mpetentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
nnsmas corresp( ;ndan

4.0 La exportación preceden\ a la importación, debiendo ha·
cerse constar de manera expresa en toda .la documentación
n:xesa.ria para el despacho Que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los pafses de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pa.go sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno. aut.orizar
exportaciones a los demás paÍsPs, valederas para obtener la
reposición con ftanquicia

Las expoTtudones realiZadas a puertos, zonas o depósitos
francos naclOnales también se bl'D'..:oficiarán del ré,gimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extrán
lera.


